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En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº 
27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968 y Nº 29053; 

Que, en Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, realizada el 14 de noviembre de 2017; 
en la Sala de Sesiones José Luis Romero Agwlar del Consejo Regional de Lima sito en Playa Chorrillos - 
Malecón Roca 1er. Piso, ubicado en la ciudad de Huacho, del debate entre los miembros del Consejo 
Regional de Lima, y; con el voto por UNANIMIDAD de los Consejeros Regionales concurrentes a la Sesión de 
Consejo Regional, y; 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
Acuerdos .del Consejo Regional expresan la decisiór.t .de .es.te .ólyano sobre asuntos intemos .del Consejo 

,,~~ Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto 
lf -E m1>- \ o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
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Que, el Artículo 13º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el 
Consejo -Regional es -el -órgaRo -oor-mativo y fiscaliz.ador -del Gobierno Reg«)Ral. Le -00rrespoode tas -fuooiooes 
y atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le sean 
delegadas; 

Que, el Artículo 2° de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dispone que los 
Gobiernos Reg-iooales '01'1'1aflari oo -la vokmtad -pa¡}lliar. Soo persones joodicas oo oorecho ptfblico, oen 
autonomía política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191° de la Constitución Política del Perú y sus 
modificatorias efectuadas por ·la ley de Reforma Constitucional Nº 27~80, ley Nº 26607 y ley N° 30305, tos 
Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

CONSIDERANDO: 

VISTO: El pedido del Sr. Aníbal Ramón Ruffner, Presidente del Consejo Regional de Lima, quien 
'SOticita fijar fecha -de Sesión Extraordinaria 'del -Coosejo Regionai tle lima eorresporrdiente al mes tle 
Noviembre del presente año; 

}l.cueráo de Consejo <.R§9iona[ 
Nº 238-2017-C<R/qe]{L 

Gobierno Regional de Lima 

Huacho, 14 de noviembre de 2017. 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia a partir del día siguiente 
de su aprobación y será publicado en la página web del Gobierno Regional de Lima (www.regionlima.gob.pe) 
para conocimiento y fines. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPENSAR del presente acuerdo regional del trámite de lectura, pase a 
comisiones y aprobación de acta. 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR fecha para la Sesión Extraordinaria del Consejo Regional de Lima, a 
realizarse el miércoles 29 de noviembre de 2017, a las 09:00 horas, en la Sala de Sesiones "José Luis 
Romero Aguilar" del Consejo Regional de Lima sito en Playa Chorrillos -Malecón Roca 1er. Piso, ubicado en 
la ciudad de Huacho. 

ACUERDA: 

Acuerdo de Consejo Regional Nº238-2017-CR/GRL 

Gobierno Regional de Lima 


